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Prorrogando la vigencia del Presupuesto del año 1918 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY 

Artículo 1º.- Prorrógase hasta el 31 de Mayo del corriente año, la vigencia del Presupuesto y 

Cálculo de Recursos del año 1918, próximo pasado. 

Art. 2º.- Comuníquese, etc. 

 

Sala de Sesiones, Salta, Enero 8 de 1919. 

 

 D. MICHEL TORINO – Juan B. Peñalba – Luis E. Guardo – Fernando A. Lecumberri. 

 

Ministerios de Gobierno y de Hacienda 

 

Téngase por  ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, y dése al registro Oficial. 

 

Salta,  Enero 9 de 1919. 

 

J. CASTELLANOS – Darío Arias. 

 

 

 

 

 


